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RV: Memorial 2 Cumple carga procesal - Proceso 20210009200 - O GÓMEZ - PROCIDRA
A02 12-Oct-22

Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/10/2022 16:40

Para: Ibeth Maritza Porras Monroy <iporrasm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Raul Fernando Bohorquez Bravo
<rbohorqb@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Carlos Javier Mogollon Salas
<cmogolls@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Sin otro particular 

DIANA MILENA PINTO SÁNCHEZ  
 Citadora grado lll 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS
LABORALES

Palacio de Justicia, Calle 16 Nº 14 -21, Piso 1  
Socorro, Santander

Tel. 3175839881
Correo electrónico: j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Acosta Rojas & Asociados <no�ficaciones.arcc@acostarojasasociados.com> 
Enviado: miércoles, 12 de octubre de 2022 4:04 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
rondons040sandra@gmail.com <rondons040sandra@gmail.com> 
Asunto: Memorial 2 Cumple carga procesal - Proceso 20210009200 - O GÓMEZ - PROCIDRA A02 12-Oct-22
 
Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022. 
 
 
Señores: 
JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOCORRO – SANTANDER 
Dra. IBETH MARITZA PORRAS MONROY 
j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D.  
 
 
RADICADO:                 68755310300120210009200 
 
REFERENCIA:             PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
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DEMANDANTE:           ORLANDO GÓMEZ AMOROCHO 
 
DEMANDADO:             PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS S.A.S. – PROCIDRA S.A.S. 
 
ASUNTO:                     CUMPLIMIENTO CARGA PROCESAL 
 
 
Respetada Señora Juez: 
 
PABLO ANDRÉS RAMIREZ BOHÓRQUEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.010.172.817 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 190.942 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado reconocido en autos de la sociedad
PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS S.A.S – PROCIDRA S.A.S. identificada con NIT. 900.219.251 - 9,
sociedad DEMANDADA dentro del proceso de la referencia, por medio de la presente cumplo con la carga
procesal de trasladar al Honorable Juzgado y a la parte demandante, los siguientes documentos que se fijaron
como pruebas de oficio en la audiencia que se realizó el 7 de junio de 2022 así como los documentos que reseñó
el Ingeniero German Alberto Lopez Aragon durante el interrogatorio que se llevó a cabo en audiencia celebrada el
día 12 de octubre de 2022 a las 9 de la mañana: 
 

a.     Documento en papelería de FINDETER denominado: “ACTA DE ENTREGA Y RECIBO AL MUNICIPIO
EN CUSTODIA – GERENCIA DE AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO”, que consta en dieciocho (18)
folios. 
 

b.     Documento en papelería de FINDETER y de la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. denominado: “ACTA DE
LIQUIDACIÓN CONTRATO DE OBRA SUSCRITO A TRAVÉS DE PATRIMONIOS AUTÓNOMOS”, que
consta en diez (10) folios.  

 
c.     Documento en papelería de FINDETER y de la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. denominado: “ACTA DE

TERMINACIÓN DE CONTRATO DE OBRA No. PAF-ATF-O-011-2016 SUSCRITO EL 3 DE FEBRERO
DE 2017”, que consta en tres (03) folios. 

 
d.     Documento en papelería de FINDETER Denominado: “ACTA DE ENTREGA Y RECIBO A

SATISFACCIÓN”, que consta en veintidos (22) folios. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso y en
concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, el presente documento así como los archivos adjuntos, se
remiten al correo electrónico que informó la apoderada de la parte demandante en la audiencia del 12 de octubre
de 2022: rondons040sandra@gmail.com  

 
Sin otro particular agradeciendo la atención que se digne prestar a la presente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
PABLO ANDRÉS RAMÍREZ BOHÓRQUEZ 
C.C. 1.010.172.817 de Bogotá  
T.P. 190.942 del C.S.J. 
 
Cc           Archivo proceso. 
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